
MIRTA GABRIELA GAMIZ URSUA
R.F.C. GAUM780907J51

RÉGIMEN FISCAL:  612- Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

DOMICILIO FISCAL:
CHIHUAHUA  517 

 COL. PETROLERA , MUNICIPIO/ALCALDÍA COATZACOALCOS
ESTADO VERACRUZ , PAÍS MEXICO, C.P. 96500

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 96500
FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 2024-08-23T11:44:30

SUCURSAL: FISCALDOM

FACTURA
VERSIÓN: 4.0
FOLIO: 1948
FOLIO FISCAL: d9cf6d91-f001-4db6-af98-f04f151a12b9
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2024-08-23T11:44:31
FORMA DE PAGO:  28-Tarjeta de Débito
TIPO DE COMPROBANTE: I - Ingreso
MÉTODO DE PAGO: PUE-Pago en una sola exhibición
CONDICIONES DE PAGO: CONTADO
EXPORTACIÓN: 01-No aplica
RÉGIMEN FISCAL: 612- Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
DOMICILIO FISCAL:
AV. INSURGENTES SUR  452  
COL. ROMA SUR , MUNICIPIO/ALCALDÍA DELEG. CUAHUTEMOC, ESTADO CIUDAD DE
MEXICO 
PAÍS MEXICO, C.P. 06760
RÉGIMEN FISCAL:  603- Personas Morales con Fines no Lucrativos
USO DE CFDI:  G03- Gastos en general

NOTAS:
ENTRADA: 20/08/20254 SALIDA 23/08/2024

CLAVE
PROD./SERV.

No.
IDENTIFICACIÓN CANTIDAD CLAVE

UNIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN OBJETO DE
IMPUESTO

VALOR
UNITARIO IMPORTE

90111503 3 E48 NOCHE HOSPEDAJE HAB 101 02-Sí objeto de impuesto. 400.00 1,200.00

IMPUESTOS FEDERALES

TRASLADADOS
BASE: 1,200.00    IMPUESTO:  002- IVA     TIPO FACTOR: Tasa 

TASA/CUOTA: 0.160000          IMPORTE: 192.00

TOTAL EN LETRA: 
UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.

MONEDA:   MXN- Peso Mexicano.    TIPO DE CAMBIO: 1  

SUBTOTAL 1,200.00
IMPUESTOS FEDERALES TRASLADADOS 192.00

IMPUESTOS LOCALES  TRASLADADOS 24.00

IMPUESTOS LOCALES RETENIDOS 0.00

TOTAL  1,416.00

TRASLADOS RETENCIONES
BASE IMPUESTO TIPO FACTOR TASA/CUOTA IMPORTE

1,200.00 002- IVA Tasa 0.160000 192.00

COMPLEMENTO IMPUESTOS LOCALES

TRASLADOS

IMPUESTO:  HOSPEDAJE
TASA: 2.00        IMPORTE: 24.00

TOTAL DE TRASLADOS: 24

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
CFDI emitido por MySuite Services S.A. de C.V. Proveedor Autorizado de Certificación (PAC) 55270
www.mysuitemex.com

SERIE:     FOLIO: 1948
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NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT :  00001000000506109151  

NÚMERO DE SERIE DEL CSD DEL EMISOR    :  00001000000513322429

SELLO DIGITAL DEL SAT:

goTMHzaiMosmQVyhgdKA713NiJhfFF1At0l/zaNPDy4te/o9cPt85KgiyHTFduHGWKzbSUGeEfvDDK0ZK/0r+oJHDNn1G9zDakWg6rV2Vh0picnZHYg/Y2SvV7VsH2277VGh42eTeJ2cG/d0zmjGI0/avmwSWT
yvFct5itLl590r2FfMvlxtLd2X3dPzfYLIfW9RFvLOeE4l0ulGEnTPvQ/i1y6oQSrTdqF0OcsA+AB9P3XH8tRdVSERM0LhjHrxrpx5C2o4lW2UX5BXEHbgxljQvBBEQt6dj5N/8tERFE69YJMjHBtKcab4Ze1UgoALFSkC
62wbjaKxY95w2uNA8Q==

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

NZD6QZXPcGlVdQxwKk7qR65zHYKh9Dir7WeIHPBTxkhaMNEaEolTDDfZc+dFcxMzymV9gtiSPNnMBnz1ArBF5yBLbH/8gJydqujR9BjgqEZF5SAygviDFArh1EvUe9P3QsrOeMxC6q+i9hX+Db5tF98VC1/ad5e
wQmsFVRrE2vQCf8ZXjvN84rAcGsgD7a4UUOyPL7rSWwb4topeRI8+EBmUnLX+4p6dH8Yz5blvcXpZRs9Qe0z2eEEZGzp25Rc603Bcl3Lp3G0m73S9T8VTMUbOQTtdgFgnkY7GKKqPKEgUgDqKt5sfFBqojZkq
oPqP3bVBoke3dgPWmyyGs3FloQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|d9cf6d91-f001-4db6-af98-f04f151a12b9|2024-08-
23T11:44:31|MSE090205D9A|NZD6QZXPcGlVdQxwKk7qR65zHYKh9Dir7WeIHPBTxkhaMNEaEolTDDfZc+dFcxMzymV9gtiSPNnMBnz1ArBF5yBLbH/8gJydqujR9BjgqEZF5SAygviDFArh1EvUe9P3QsrOeM
xC6q+i9hX+Db5tF98VC1/ad5ewQmsFVRrE2vQCf8ZXjvN84rAcGsgD7a4UUOyPL7rSWwb4topeRI8+EBmUnLX+4p6dH8Yz5blvcXpZRs9Qe0z2eEEZGzp25Rc603Bcl3Lp3G0m73S9T8VTMUbOQTtdgFgnkY7
GKKqPKEgUgDqKt5sfFBqojZkqoPqP3bVBoke3dgPWmyyGs3FloQ==|00001000000506109151||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
CFDI emitido por MySuite Services S.A. de C.V. Proveedor Autorizado de Certificación (PAC) 55270
www.mysuitemex.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ALISUR
Lugar de expedición: 96400

R.F.C. ALI010824PB5
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-08-23T16:03:33
No. Certificado 00001000000700613535
Serie y Folio KG 32943
Folio Fiscal F6643076-8D2C-466E-857A-450784D43FC8

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1178101352423667 90101503 CONSUMO DEL DÍA 23/08/2024, según Número de Folio 1178101352423667

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:437.930000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:70.070000

$437.93 $437.93

SUBTOTAL $437.93
IVA al 00.16 $70.07
TOTAL $508.00

(QUINIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

CzHPN9/fi3vAm+6RlYtaCheINdWPImnEqDmz09QHQ9oY/mSnXNCDu8D4kMh/5sdbB4woB+vQ+ooHZcmljsujlwoLv1
D645P+65R5OLb3KN+vShr5IF0hV1yUFHt3lJTXchBOD/upfvk2PadtP/hAVfNIz2Aat4jBhjdZdekaJmDNW2Xmd5vM
CnxTo0E6c1V3k9CzmsbwIHcbWh56e5Tv1R+f7RgUBBe/01nFDVgoxah8Ftg6QirFf7b08WCJdRoaXIal4yUY+6pMN0
RFMvWX9JRQtF01Rff+E4RBXLpqz0wAVFl7PNc7ipHl+fWSTAYD+gtZSyKzGBFIkcGKu7xLBw==

Sello del SAT
Om1n3hEUzbkUlx+bv6BmxL5cVlrN8I+ymo1HuM0IZ6FrjTCJQmEN2P5kWmUNiU7TdLatztGPyc4o+2hGOd/nHfXgIM
XeQEHXmXZg02A+n/CiI2w0v5yxJtAtyqyXwr60Wlb1s8JAVIQxhrkIpvCX0q969qwGrZjSMuFxKv7ORTaHk1/gPAZV
cQ3SZr9GYdyOsusX40RajuqxTTGvWrV7sgl29O3JfQpaJubCa7/+iafja5RRxy0ql8VTMU9VXOdeRFpMZw4+ILEeju
rcKQ6Im6oOU55BKjfBZYLsL8nvgGj8qjrYY9dvVs5CaVX44aTsOmUwQOph2r5LRYA07+7wbA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F6643076-8D2C-466E-857A-450784D43FC8|2024-08-23T16:04:05|CzHPN9/fi3vAm+6RlYtaCheINdW
PImnEqDmz09QHQ9oY/mSnXNCDu8D4kMh/5sdbB4woB+vQ+ooHZcmljsujlwoLv1D645P+65R5OLb3KN+vShr5IF0hV
1yUFHt3lJTXchBOD/upfvk2PadtP/hAVfNIz2Aat4jBhjdZdekaJmDNW2Xmd5vMCnxTo0E6c1V3k9CzmsbwIHcbWh5
6e5Tv1R+f7RgUBBe/01nFDVgoxah8Ftg6QirFf7b08WCJdRoaXIal4yUY+6pMN0RFMvWX9JRQtF01Rff+E4RBXLpqz
0wAVFl7PNc7ipHl+fWSTAYD+gtZSyKzGBFIkcGKu7xLBw==|00001000000708518608||

Folio Fiscal: F6643076-8D2C-466E-857A-450784D43FC8

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000708518608  Fecha y hora de
certificación: 2024-08-23T16:04:05  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALISUR
Lugar de expedición: 96400

R.F.C. ALI010824PB5
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-08-20T18:55:34
No. Certificado 00001000000700613535
Serie y Folio KG 32897
Folio Fiscal 245E17A7-9DE4-4136-951D-3470148AE7B4

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1178101542423368 90101503 CONSUMO DEL DÍA 20/08/2024, según Número de Folio 1178101542423368

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:411.210000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:65.790000

$411.21 $411.21

SUBTOTAL $411.21
IVA al 00.16 $65.79
TOTAL $477.00

(CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

H0QFy7qr3S8wVamt6YNIK5uNtuasH6oo1eRonEWMAD/K/Rz0RwRKW5afO/ZCv1UL8Oc5WU2qnDd9EW2Fu+3AzCv2hb
7BbWeN0qT/mWCsb/oP/HMX6XPey5F6FhQx1OBpT5ignER52dCd5gTrn5pRAW9LwDgFPTY+tJogFbwcDSA0C0a0nX66
3O2HBcjOcza2JYfXNewN
+fBRMVZzXzq5Q7MXazhNMWdTsgDkA2mwRptRfDHNAZn9Amz0GpSvHiHWUQ9gKqWL7cii3J
RIvrjrhQmZt4U2b+FR1GsPudewg4S0Rr2eQkpNk6xYejA+GPosaJJH5C2HLenVnvNxV3Fiig==

Sello del SAT
CELeK30+3vGaqzadckDhF0foCgNGSOo7tRW3rqrZhW+uM/PZACyRpWMPq79f4mTij1rkNCpmnVilImIaaQLftTpWK3
pRiWRSJ3tK7mXaH7WXF7+gAuh8KmTOc8+hE2Lvq256Kn9p4Qi6OVP3j0sGdrzs55/HUTDIkJK/urnqQAVTSW7NpXOV
k6zeGWzANQDM3McfmaUIpDyaEIFLhVwAAOP0O9szigH5pEIYiY5fZXUwFne06ock9xL2UIlal74xVDwy2O9yCbWp56
hvLc5aDJEnJH0ZvkPBBPNfzwkhX9gyJhHLb1pYZ/YxeVxZLWxEhTIt9JgfUrNPQ9sK+jUkFg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|245E17A7-9DE4-4136-951D-3470148AE7B4|2024-08-20T18:58:06|H0QFy7qr3S8wVamt6YNIK5uNtua
sH6oo1eRonEWMAD/K/Rz0RwRKW5afO/ZCv1UL8Oc5WU2qnDd9EW2Fu+3AzCv2hb7BbWeN0qT/mWCsb/oP/
HMX6XPey
5F6FhQx1OBpT5ignER52dCd5gTrn5pRAW9LwDgFPTY+tJogFbwcDSA0C0a0nX663O2HBcjOcza2JYfXNewN+fBRMVZ
zXzq5Q7MXazhNMWdTsgDkA2mwRptRfDHNAZn9Amz0GpSvHiHWUQ9gKqWL7cii3JRIvrjrhQmZt4U2b+FR1GsPudewg
4S0Rr2eQkpNk6xYejA+GPosaJJH5C2HLenVnvNxV3Fiig==|00001000000708518608||

Folio Fiscal: 245E17A7-9DE4-4136-951D-3470148AE7B4

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000708518608  Fecha y hora de
certificación: 2024-08-20T18:58:06  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALISUR
Lugar de expedición: 96400

R.F.C. ALI010824PB5
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-08-22T19:16:13
No. Certificado 00001000000700613535
Serie y Folio PI 8708
Folio Fiscal 4CF491F8-F919-4844-8FF8-3391DF0AF963

Forma y método de pago 04 Tarjeta de crédito   PUE
Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplicaFacturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1234179192423586 90101503 CONSUMO DE FECHA 22/08/2024, TICKET FOLIO 1234179192423586

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:429.310000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:68.690000

$429.31 $429.31

SUBTOTAL $429.31
IVA al 00.16 $68.69
TOTAL $498.00

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

Y+qCMrmhy6jce6OliwAkOOdNXunwOMFl4hmqmSg0kGQEWZ48Vk/vpWMGdFlRcrbGR1kj/D9pXsD+SCPy9S07BnJM/y
rp8hMiC6U+Pvm1GD8yYmK3lwxlVZks+/M51WXBWe7R2yJRr6Dr1Ij9r/TD5SszE1RWpHxLhhWKpwb/qJ6c7jgYVmPD
t+VnXsbJqseXHIY6eyZX/xicEUH7gBwm1LVjj125iyt+q1DngKTuH34rADrFt5UfZ3KRdw/I6jIONHH9Z/0v3FvGX6
F6IIXM4aKHkSDzb+cFBbZc2ol7Nf9ijkzEh3UBff3lbAEU7h+X1P3bHOub4DjGdlhyUhX0mw==

Sello del SAT
gvTSfN7liN+Sh1NEGU6fPGGDA3ayB2WBQsTd5gmV0sg9XQU575FQLnADdVyjyG10grI5dZuS54oKdgzpQfX3COKp3p
I3qOc57mQwKDbHoI7e4jE2j+Cu4ubVsxf2eg5C+2t+kZcadkS3tzxZ939okAJksl4wwevjAzl3TEhN7SRa1Q/VqWOh
cJotKOCIxMWwIbUjFAcuwkEnhr/or+qbwJtAFLMAJ/87IbDanD/BZ990x6+qPknP459rIfSEdd665oz/t/2UnMsAPl
8nsp2t+NSSpQjdwaRl+EdR/tNfRlPBCwr9Fjnw3rceMhZmWdvSFWD0Ik87sV6AJovqJMHRtQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4CF491F8-F919-4844-8FF8-3391DF0AF963|2024-08-22T19:16:20|Y+qCMrmhy6jce6OliwAkOOdNXun
wOMFl4hmqmSg0kGQEWZ48Vk/vpWMGdFlRcrbGR1kj/D9pXsD+SCPy9S07BnJM/yrp8hMiC6U+Pvm1GD8yYmK3lwxlV
Zks+/M51WXBWe7R2yJRr6Dr1Ij9r/TD5SszE1RWpHxLhhWKpwb/qJ6c7jgYVmPDt+VnXsbJqseXHIY6eyZX/xicEUH
7gBwm1LVjj125iyt+q1DngKTuH34rADrFt5UfZ3KRdw/I6jIONHH9Z/0v3FvGX6F6IIXM4aKHkSDzb+cFBbZc2ol7N
f9ijkzEh3UBff3lbAEU7h+X1P3bHOub4DjGdlhyUhX0mw==|00001000000708518608||

Folio Fiscal: 4CF491F8-F919-4844-8FF8-3391DF0AF963

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000708518608  Fecha y hora de
certificación: 2024-08-22T19:16:20  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: MARIA LILIANA CUEVAS ARVIZU
Folio: 2323
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000707080667
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

96400 2024-08-23 16:11:21

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 517.2 517.20 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 21 DE AGOSTO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 517.20 Tasa 16.00% 82.75
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 517.20
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 82.75
Total $ 599.95

Sello digital del CFDI:
Yenqov09nSzSo+5e50r2tv22PIw6xbNGBRRG2rV93dfbuaKQ8uWG7GsLMJji9EnabXRHUAfj2Mn998y6jCpauE48yXJgy1U9xq4ON0ce8AjsswbaamOSKEhdxU80nmOanIwHjxvGUD6SS+D
2S0QPCSdxbxZs9thJ3EOoLEZ5ElL5nLZ/qawLudzLTcPrr/cNa3/HJqZ1o1ZFRr7I+vM4aDBZSssClR/RGDtQTf8w5vE2HCHTGCgL/WPcgh2S3/13Z08hTsUzcuaiOIR4itPMSGvptOtV81Pw92
MZg9YVzJ9KMlkmlvmh2LD4l/dsgRtDlu0kfa7NnqGTyWp3oCIPOg==

Sello digital del SAT:
f4rfbTNCxf5r9mcsNSYxq6aGIG3LBL0tvWaDM6zjAEBhf5EKZVkg5ZIRSH1VlMf1zV7uLGOfIHbF34F37emES1RM+KNy2Ku8aHtXgftHZEBEV85XYJVs4x/yDrMuLxs8V9BDITqtZbVefTYStV
ptD3l35UYPiuPNV1NoprHGA+yXJh/e51coQu2VttkJFEAdhgEYc40tVSs7ZqeQDWxYg37kawIT52yFTqhmN2GjF1+iFnxFbPCg58KazVZ8YidywJQHHMAUbJaKNsGIyI7gFeSFY9VAE5jacnw
kURC8Vndj8c2rubmGFiDflhmUpdceSKThrBOG10yKVgkRHQo1gA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|EBC2BF9D-E20C-4625-835D-036EAE0D6D30|2024-08-23T16:11:52|SAT970701NN3|Yenqov09nSzSo+5e50r2tv22PIw6xbNGBRRG2rV93dfbuaKQ
8uWG7GsLMJji9EnabXRHUAfj2Mn998y6jCpauE48yXJgy1U9xq4ON0ce8AjsswbaamOSKEhdxU80nmOanIwHjxvGUD6SS+D2S0QPCSdxbxZs9thJ3EOo
LEZ5ElL5nLZ/qawLudzLTcPrr/cNa3/HJqZ1o1ZFRr7I+vM4aDBZSssClR/RGDtQTf8w5vE2HCHTGCgL/WPcgh2S3/13Z08hTsUzcuaiOIR4itPMSGvptOtV8
1Pw92MZg9YVzJ9KMlkmlvmh2LD4l/dsgRtDlu0kfa7NnqGTyWp3oCIPOg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-23 16:11:52

RFC emisor: CUAL821204N56 Folio fiscal: EBC2BF9D-E20C-4625-835D-036EAE0D6D30

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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